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Las mennas no devengarán derecho arancelario alguno y lOs
subproductos adeudarán los derech<A5 que les corresponda por la
partida arancelaria 26.03.0, conforme a las normas de valora-
ción vigentes. >

La Aduana requisitará mU'E'.stra.3, ~anto de las mer~&?Cla.s de
importación como de las de exportaclOll, para su anal1slS por el
Laboratorio Central de Aduanas.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que se
pretendan realizar al amparo de eSta CQllcesion y ajustandose a.
sus términos serán sometidas a la5 Direcciones Generales compe
tentes del Ministerio de Comercio a los eítl'Ctos que a las mis
mas correspondan.

4.0 La exportación precederá a la ir:.lportación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la ctoc'J.menta.ción nece
saria para el despacho que el solicitante se acoge al régimen de
reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serún aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, pudiendo la Du:ección General
de Exportación, cuando lo estíme oportuno, autorIzar exponacio
nes a los demás paises valederas para obtener la reposición con
franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos fran
cos nacionales también se beneficiarán del régímen de reposición
en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del plazo
de un año a partir d-e la fecha de las exportaciones respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con franquicia
acancelaria serán todos aquellos con los que España mantiene
relaciones comerciales normales.

Para obtener la lícencia de importación con franquicia, :08
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifica
ción, que se han exportado las mercancías correspondientes a la
reposición pedida.

En todo caso, en las SOlicitudes de importación deberán cons
tar la fecha. de la presente Orden, que autoríza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

La.s cantidades de mercancías a importar con franquicia a que
den derecho las exportaciones realízadas podrán ser acumuladas,
en todo o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del
plazo para solicitarlas,

6.° se otorga esta concesión por un periodo de cinco años,
contado a partir de la fecha de SU publicación en el «Boletin
Ofícial del Estado».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 15 de febrero de 1971 hasta ia aludida fecha da.1'án también
derecho a reposición, ,siempre que reUnan los requisitos previstos
en la. nonna 12.a, 2, a), de las conteni<las en 16. Orden ministerial
de la PreSidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 16). Para estas exportaciones, el plazo (~e
un año para solicitar la importación comenzará a. contarse desde
la fecha. de pubUcación de esta Orden en el «Boletín Oficial del
Estado».

7.° La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos afios, contados a partir de su publicación en el
«Boletín OfiCial del Estado», no se hubiere realizado ninguna
exportación al- amparo de la misma.

8.° La- Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que- considere oportunas respecto a
la correcta aplicación del régimen de reposición que se concede.

9.0 La Dirección General de Exportación podrá dictar las nor
mas que.,estime adecuadas para el mej01' -desenvolvimiento de la
presente conceSión.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y -efectos.
Dios guarde a. V. L muchos afIOS.
Madrid, 24 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario de 00

merdo, Nemesio Fernández-.cuesta.

Dma. sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 24 de mayo de 1971 por la- que se concede
a «Compañia Espanola de Laminación, S. A.», el ré
gimen de reposición- con Jranquícia arancela-rUl- paTa
la importación de palanquilla por exportací0ne8 pre
viamente realizadas de hcwmigon armado.

TImo. sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la instancia de la Empresa. «Compañía Es
pañola de Laminación, S. A.», solicitando el régim~n de reposi
ción para la importación con franquicia arancelaria de palanqui
lla por exportaciones previamente realizadas de hormigón ar
mado,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de EXpOrtación, ha resuelto:

1." Conceder a la firma «Compañía Espaüola de Laminación,
So~iedad Anónima»), con domicilio en San Andrés de la Barca
(Barcelona), polígono industrial Can Pelegrí, el régimen de repo
sición para la importación con franquicia arancelaria de palan
quilla de mús o men06 de ocho metros de longitud (partidas aran
c~laria-s 73.'07.B.l.a y 73.07.B.1.b), empleada en la fabricación de
hle!TO redondo, liso yoorruga,do para la construcción -hormigón
armado_ (partida arancelaria 73.10.B.3.a). previamente expor
tado.

2!J' A e!ectO$ conta.bles se establece que:

Por cada 100 kilogramos de palanquilla de hierro no especial
contenidos en el producto previ-1J11ente exportado, podrán impor
tarse ciento siete kilogramos (107 kílogramos) de paianquilla de
hierro no especial.

Se consideran mermas el 1,54 por 100 de la materia prima
a importar, que no devengaran derecho arancelario alg:uno, y
subproductos ¡;¡p~<ovechables el f) por 100, que adeudarán los
derechos corrcsIlondi,::mtes a la partida arancelaria 73.ü3.A.2.b.,
conforme a las normas de valoración vigentes.

3.0 Las operaciones de exportación y de importación Que se
pretendan realizar al amparo de esta concestón y aJl<sttmdose
o. sus términos .serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio t~ los efectos qUe a las
mismas correspondan.

4.(.> La exportación precederá a la importación, debiendo ha
c.cr~~e constar de manera expresa en t(Jd~-t- la documentación nece
saria para el despacho que el solicitante se acoge al régimen de
reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea converti~le, pudiendo la Dir:ecclon Gene~al

de Exportacion, cuando 10 estnne oportuno, autorIzar exportaclO
nes a los demás países valederas para obtener la reposición con
franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos fra~

C03 na::ionales también se beneficiarán del régimen de repoSI
ción en analogas condicíones que las destinadas al extranjero.

5.° Las importaciones deberán ser ,solicitadas dentro del plazo
de un ailo a partir de la fecha de las exportaciones respectivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran.qui
cia arancelaria serán todos aquellos con los que España mantIene
relaciones comercíales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia. los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifi
cacíón, qUe se han exportado las merca.ncias c'O-1Tespondientes
a la reposición pedida,

En todo caso, en las solicitudes de ímporta-eión deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por 1& que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
qUe den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más llmitación que el cumplimiento
del plazo para solicitarlas.

6.° se otorga esta concesión por un período de cinco años,
contado a partir de la fecha -de su publicación en el «Boletín
Oficial del Esta-d-o».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 3 de marzo de 1971 hasta la aludida fecha darán también
-derecho a reposición, siempre que reúnan los requisItos previstos
en la norma 12.a, Z, a), de las contenida.s en la Orden mínisterial
de 15 de marZO de 1963 (<<Boletín OficIal del Estado» del 16).
Para estas exportaciones, el plazo- de un año para solicitar la im
portación comenzará a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

7.° La concesión caducará de modo automático si en el térmi
no de dos años, -contados a partir de su publicación en el «Bolet¡n
Oficial del EstMlo}), no se hubiere realizado ninguna exportación
al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su competen
cia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto a la
correcta aplicación del régimen de reposición que se concede.

9.0 La DIrección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la. presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añOs.
Madrid, 24 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio ~nán-dez...cuesta.

Dmo. Sr. Director general de Exportación,

ORDEN de 24 de mayo de 1971 por la .Que se amplia
el régimen de raposición con jranquicla arancelaria
concedido a «Ca¡¡ajuana-J. Auvi Sala)} por Orden de
22 de diciembre de 1970 en el sentido de incluir
en él la importación de acrilonitrilo-butadíeno-esti
reno (ABS).

Ilmo. Sr.: La firma {(Casajuana~J. Auvi Salan, concesionaria
del régimen de reposición con franquicia arancelaria pOr Orden
de 22 d-e diciembre- de 1970 «(Boletín Oficial del Estadm) de 5 de
enero de 1971) para la importación de polietileno baja presión
(partida aranc:c1aria 39.02,A.U por exportaciones pr€viami?nlc
realizadas de articulos sanitarios de plástico -depósitos y tapas
inodoros- (partida aranc:elarIa 39.07B,3), Eolícita se íncInyan en
dIcho régimen las importaciones de acrilonitrilo-butadieno-e_,::tí~>e

no (ABS) por exportaciones igualmente de artículos .sRnita-1'loS
con él fabricados.

Este Ministerio. conformándose a lo informadoo y propu€sto
por la Dirección General de Exportación, ha- resuelto:
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1.0 Ampliar el régimen de reposición con franquicia arancela
ria concedido a. «casajuana-J. Auvi Sala», con domicilio en Eva
risto Arnus, 35 y 37, Barcelona, por orden ministerial de 22 de
diciembre de 1970 (<<Boletín Ondal del Estado» de 5 de enero
de 1971), en el sentido de que queden incluidas en didlO régimen
las importaciones de Qcrílonítrílo-butadieno-estireno (ABS¡ por
exportaciones previamente realL7 adas de articulos sanitarios
(depósitos y tapas inodoro5) fabricado.;. con dicha mate!'ia.

2.° Los beneficios del régimen de reposición deducidos de 10
modificación que a.hora se concede vienen atribuidos tam.blén
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado
de.cde el 12 de enero ,de 1971 hasta la fecha de la presente C'JnC'2·
sion si reúnen los requisitos de Ja norma 12.", 2, al. (le :a;c c~mLe
nidas en la Orden ministerial de la Presidenr:Í':t eL'l Gobk~l"no

d€ 15 de marzo de 1963. Las importaciones a qu,e den lugar tales
exportaciones deberán .solicitarse en el plazo de un Rlto a conta.r
de la aludida fecha de conc;'~sión.

Se mantienen en toda su integridad los re"tantes ('xtn=11lm
de la orden de 22 de diciembre de 1970 (((Boletin OLei~11 del E"·
tado» de 5 de enero de 1971), que ahora se amplía. íl1ellL'>o h-k can·
tidades a reponer y el porcentaje de mermas.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y ('fectcs.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 24 de- mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario c,(' OJ

mercio, Nemcsio Fernán-dez-cuesta.

fimo. Sr, Director general de Exportación.

CORRECCION de errores de la Orden de 14 de
abril de 1971 por la que se concede a «UI{jo'f, S. e.l.»,
el régímen de reposición con jran(luicia amncela
ria para la importación de diversas materias pri
ma~, partes y piezas terminadas, par e.Tportaciones
previamente realizadas de lavadoras s1tpcrautomá
ticas.

Advertido error en el texto remitido para su pullhcflclOn de
la mencionada Orden. inserta- en el «Boletm OfICial del EstadQ)
número 97, de fecha 23 de a.bríl de 1971, páginas 61317 y 6618,
se transcribe a continuaeión la oportuna rectificación:

En el párrafo 2.", referido a los efectos contables. donde
ulee; «modelo F-8», debe decir: {{con capacidad de 5 Kgs.».

:NSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

«L:ls problemas actuales y filturos del medio ambiente ante
la legislación española y extranjera.»

«{El transporte en el desarrollo urbano.»
«Régimen actual y bases para una nueva ordenación de la

cooperación como instrumento pa.ra 19, pl'Olnoción de vivienda,,;.»
{{La valoración de terrenos en la leg-i.<;'lación urbanística.»
«La problemática juridico.a<lmlnistl'ativa de la.s Areas Metro

poutanas.»
«(La riwion;l,lización. mecanit.aCÍón p innovación de métodos

en los {'studío.;¡ urbanos .v ele vÍ\'ítnda.',»

2. La. ext--:Bi(¡";1 de los traJx,.jos no Sf'r~¡ inferior a 150 1'oli05
ni SUpeLül" a l{l.~ 200. (','icritos a múquína por una cara y a
dos espacios

3. En el e<l.:;O dé' que LoS t-rab;;¡j<Js prescnt;-¡;lo¡:, a algunü o
a1:?;unos de k'; tema,; no mereciesen sel' p¡-ellli':''l.dos- a. juicio del
,J'll·a.CO caUf;uulol'. lndrá decla-,'arse df':';iertü el premio rcspecw
de didlO t-eUUl o te:;<, ..~

4. Lo~, tr¡¡bnjos ;-:;c- present¡ll'ún por duplicado y bajo lelna.
y en sobre apRrte. bajo el mismo lCIna. el nonll)[c, dir~e,;lon

y número dei docu¡rcnto nJ..cional de idl~nt;jdad del :3mtor. Los
sobre:~, con la indíeaciiin de «Trabajo para el concurso de premios
del Ministeriu de la Vi.vienda)), deberán dirip.-írse al i1ustrí¡.;imo
serlor See-etario gCl1el'al Técnico y ser presentados en el Registro
General del Departnmento en plaza de San .Juan de la Cruz. nú
mero 3, Ma.drid, antes de las doce horas del (ha 1 de diciembre
de 1971.

5. El Jurado. presidido por el Secr-etario general Técnico del
Ministerio de la Vivienda, que podrá delegar en el Vicesecretario
gene!'al de Estudios, estará complte.'ito por HD representante de
cada una de las Direcciones G€nerales de Arquitectura, Economía
y Técnica de la Construcción, del Instituto Nacional de la Vi
vienda y de Drbanlsmo. Como Secretario actuará un funcionario
de la Secretaria General Técnica.

6. La resolución del concurso corresponderá a dicho Jurado
constituido al efecto y tendrá lugar antes del dia 31 de diciemore
del corriente aüo, la cual se hará pública por los medios uguales
y en particula.r nwdin.nte Sll inserción en el «Boletin Oficial del
Ministerio de la Vivienda».

7. El trabajo o t,r"8;hajos premiadof; quedarán de propie-dad
del Ministerio de la Vivümda v, en ca.so de ser publicados. se
faciEtarim gratujtamente a sus 'rtspectivos autores 50 ejemplares
de c::,~da uno.

Madrid. 19 de rna.yo dl~ 1971.--El Secretarl\) g'?neral Técnico,
Antonío de I.Ryvi~ y ~\ndia.

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios Oficiales del dia g de junio de 1971 ADMINISTRACION LOCAL

Divisas convertibles
Cambios

(*l Esta cútiz:;('j(:rl del franco b{'l~a se "ef¡ere 'J [raneos t;elg:ls
convertibles. Clllmdc i-;~ tr:_te de francos belg[li-; :Innnc;jerof> se apH·
(~ará a los mismOi; 1ft L'oUz¡\('ión ele fran~~os belg:ts blllete.

RESOLUCION de la Seaelal'ia (;,'1'i.·:""(:1 T~;,':7l1r'a 1){)1"

la que se hace v/j,blico el collCllno ]w"a la adJúdí
cacinn de seis 'wpmios de 25.000 pesetn.8 ti las lJ/é'jores
monograJías sobre los temas qUe se es¡wci/¡can.

BASES DE 1.1\ CONVOCATORIA

1. El Ministerio de la Vivienda, por conducío de 511 S€'cI't~tal'Ía

General Técnica, convoca un concurso pa.ra premiar con 25000
pesetas a cada una de 1&s seis mejores lllúlL"gl'a.fia-s originales
inéditas que se presenten sobre los siguientes temas;

Por D€crc,o 3075 i jU70, dc 8 de octubre. publicado en el <<Bo
letín Oficial del Estado» de fecha 21 de octubre de U170. nú
mero 252, se deeW,ra de llrgencia: a efeckJs dc 10 dispuc'C.;to t':l
el arLculo 52 de la Ley de Expropiación Fu,'zosa de 16 de dl
CÍdnbre cteW54 la (K:,m¿dón temporal y cor:stituciún de Rer
vidumbre de acueducto de los terrenOR necesarios pnra la eje
cuDÍón del «Proyecto dé' ,'itna!izaeión del cauce del alTO/O Pon
km de Vaqueros. con incorporaciún pardal de las n:siduaks
de .la CJ1€nca del Ma:¡ms}).

De confom1idad con ,to dispuesto en el .. Pl'c-dt:t«l) artícnlu P<¿
de la Lf'v di; .Expropiaclón Forzosa se sCllal;::¡ el dw. 21 dI'- jU
ni(l del afw actual, a. las diez hmlt,s, a fin de proceder :U
levantam'.ento, de fonna sucesíva, sobre el terreno, df' la ('0

at'sF{mdient-e fleta lWCVl" a 1ft Ocu¡JHGÍón de bs parce!;::¡s A.
B. C y del numero 1 al 10, ambos inclusive_ y el día ,22 rlel
mismo mes y hora pnra la~ C('tTf>sp0ndientes a los numcros
11 al 27. por lo que nor (~l pre-,:ente e-dieto &? notifica a: todos
los propieta,lo'<:' o titUIa!'PB de derechos afectadof> que deben
pf'r!'jon~rs(' en sus filll;,:Js <;egun citación p2l"sonal que rcdhíe:'on
en su elia

De cnnfm'mid81.:1 e-011 f'1 púnafo S€:{undo (lel ariículo 56 ud
Rc,'dmnento de Exprü¡;tución F(H'zosa de 26 de abril de 19fi7,
los intt;rff:ados. así :~omo las personas que siendo titulares de
derechos rcalps o inteH.·ses ('conómicos diredos so~)rf' los bje
nes afectados que hayan podjdo omitirse en las rebf'ÍonE's que
se-ullict?,mf'cntf'- se ins~rtan, podrhn formular ante este AYlln~a

mi.ento las alegaciones qUe ten~;an por c-onvf'niente a los sc.lo-s
efC'cíos de sub."anReión a pO;:;:!tl1es errares que se hayan podjdo
padecer a.l relacionar los bienes.

Ovit:~do. 31 de- mayo de 1971.·~El Alculde,--·3,375...E'.

RESOLUC/ON del Al/untamiento de Ovied() por
la que se seftaüm ¡eeltas para el lovantamiento de
aetas previas a la ocupación temporal y constitu
cwn de servidumbre de acueducto de los terrenos
necesarios para la ejecución del «Pr~ecto de ca
nalización del cauce del arroyo Ponton de Vaque
ros, con incorporación pardal de las residuales de
fa cu¿Jtc-a del M aZa!m.

\IVIENDA

69,491 69,701
No disponible

12,578 12.615
168,112 168,618
17,007 17.058

140,018 140.439
No disponible

J1,1:30 11.163
No disponible

U,459 13.499
\),275 9.302
H.770 9,799

lG534 16 H:J;~

¿'id.lan 278.973
¿44,172 244,\}06

Comprador Vendedor

LADEMINISTERIO

1 dólar U. S. A. .
1 dólar canadiense
1 franco francés _ ,.'
1 líbra esterlina ..
1 franco suizo ..

100 franclJs belgas (*) ....
1 marco aleman

100 liras italianas ..
1 florín hDlandés
1 corona sueca ..
1 corona danesa ...
1 corona noruega
1 marco finlandés

10!l chelines austríacos <

lüO escudos portUg¡WéWS


